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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que la sociedad 

URINSA S.A.S., presentó demanda con pretensión ejecutiva en contra de GMP   

INGENIEROS   S.A.S.   EN   REORGANIZACIÓN, GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE, y la UNION TEMPORAL GMP, conformada por los dos primeros. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se advierte que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

1) Se omitió hacer mención sobre el juramento señalado en el inciso 2° del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones aquí anotadas. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de 5 días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., y portador de la T. 

P. N° 39.116 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos, fines y facultades conferidas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROSIRIS MARÍA LLERENA VÉLEZ 

JUEZA 
C804 

 
Firmado Por: 

 
Rosiris Maria Llerena Velez 
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Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 008 

Cartagena - Bolivar 
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